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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, trece (13) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación N°0132 

 2023-00393-00 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovida por CINDY MELISA 

TORRES TORRES en contra de EXELA SERVICIOS TEMPORALES S.A. Y SERVICIOS 

MÉDICOS SAN IGNACIO S.A.S, analizada la contestación a la demanda allegada por EXELA 

SERVICIOS TEMPORALES S.A., se advierte que no cumple los requisitos del Artículo 31 del 

CPTYSS y de la Ley 2213 de 2022, por ende, conforme el parágrafo 3 del artículo 31 del 

CPTYSS se DEVUELVE la misma, para que dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 

proceda a subsanar los siguientes defectos: 

 

• Deberá allegar poder de conformidad con el artículo 5 de la ley 2213 de 2022 
o en su defecto aportarlo con presentación personal conforme el artículo 74 
del CGP, el cual deberá ser otorgado por el representante legal de la 
demandada facultando al abogado Simón Restrepo Calle para la 
representación judicial de la sociedad demandada. Se recuerda que el artículo 

5 de la ley 2213 de 2022 refiere que el poder deberá conferirse mediante 
mensaje de datos, el cual deberá aportarse, que además debe provenir del 
canal digital electrónico inscrito para recibir notificaciones judiciales, e incluir 
en su texto el correo electrónico del abogado que deberá coincidir con el 
reportado en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Estos defectos, de conformidad con el artículo 31 del CPT y la SS, concordado con el art. art. 

90 del Código General de Proceso (aplicable en materia laboral por remisión expresa del art. 

145 del C.P.T.), deben ser subsanados por la parte actora, dentro del término de cinco (5) 

días, so pena de darse por no contestada la demanda. 

 

Así mismo, analizada la contestación a la demanda allegada por SERVICIOS MÉDICOS SAN 

IGNACIO S.A.S, se advierte que no cumple los requisitos del Artículo 31 del CPTYSS y de la 

Ley 2213 de 2022, por ende, conforme el parágrafo 3 del artículo 31 del CPTYSS se DEVUELVE 

la misma, para que dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes proceda a subsanar los 

siguientes defectos: 

 

• Deberá pronunciarse frente a los hechos décimo sexto y décimo séptimo, 
manifestando las razones de su respuesta, so pena de tener probados los 
respectivos hechos. 

 

Estos defectos, de conformidad con el artículo 31 del CPT y la SS, concordado con el art. art. 

90 del Código General de Proceso (aplicable en materia laboral por remisión expresa del art. 

145 del C.P.T.), deben ser subsanados por la parte actora, dentro del término de cinco (5) 

días, so pena de tener probados los respectivos hechos. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 
 

Email: agudeloycuesta@gmail.com; srestrepo@contextolegal.com; gyjuridicaabogados@gmail.com;  
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 
14/02/2024, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 233428f1b084436283ea03e494ee9a5005695f41daa20a7bda9f9dcc2fabc9f0
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